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I . 	 HUM ·51 /(SECCION ".B")~- VISTOS:. 
. 	 . 

\ J 	 " 

.¡' 	 Decret9 Alcaldicio W1306, dE! fecha 22 de mayo de 2019, que aprueba el' convenio 2019' 
-Pro,9rama Apoyo ala Salud Mental, Infantií (PASMI), de fecha 26 de abril de '2019,. celebrado 
entre el Servicio dé Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación 
Municipal de Punta Arenas, (Ant. N°209512019); I • 

.¡'. Antecedente N°75, recaído en Resolución' Exenta W11333,.de fecha 31 de diciembre de 2019, . 
, que aprueba Add'endu"rl dé Convenio para Programa Apoyo a,la Salud Mental Jnfantil (PASMI), 

para el año 2019, comuna de Punta Arenas¡ " . . ' 
.¡' 'ÁdaendurP ~e Convenio "Programa Apoyo a la Salud MentallnfantiHPASMI), comuna 'de Punta 

Arenas' año 2019, de fecha 30 de .diciembre de f019, suscrito entre ler' Servicio de Salud 
Magallanes, la lJustre MUnicipalidad de Punta Arenas y la Corporación .Munic!pal de 'Punta ' 
Arenas; , 

•.¡' .Correo.electrónico de fecha 08 de enero de 2020, de Alca1día; 
.¡' Correo electrónicó de fec;:ha '08 de.enero de 2020, de la Secretaria Munic~pal; 
.¡' las atribuciOnes que me confiere el artículo 63° del Texto Refundldo,'Coorqinado, Sistematizado 

xActualizac:;io de la .Ley 18.695, Orgánica Constit4cional dé Ml!nicipalidades; 
.¡'. De/creto Alcaldicio N°351 S (Sección "B").de ~515 de diciembre de 2016; 
.¡' . Decreto Al.caldicio W22 (Sección "D") de 1Ode enero c:te 2020; 

, 	 , '. D EC RE,TO; 
, 

. 	 . 
APRU~8ASE EL ADDENDUM DE CON-VENIO "PROGAAMA APOYO A LA' SALUD. MENTAL 

INfANTIl>(PASMI);.COMUNA DE PUNTA ARENAS AÑO 2019, de..fécha 3 de diciembre.de 2019, 
, ~sqito eo.tre 1 el ServiCio de Saiud MagaHan~s, la /lustre Municipálid de Punta Arenas, y la 

C?rpQración Municipal de Punta Arenas. 
. . 
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ADDENDUM DE CONVENIO 

PROGRAMA APOYO A LA SALUD MENTAL INFANTIL 


fPASMIl 

COMUNA DE PUNTA ARENAS 


AÑO 2019 


. l \l me. 1019 
E~ Punta Arenas, a , entre el Servicio de Salud MagaHanes, persona jurldíca de derecho público, 
domiciliado en calle Lautaro Navarro 829, representado por su Director Don Nelson Reyes Silva, del mismo domicilio para estos 
efectos; en ,ad,lante el ·Serviclo· por una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, persona jurldica de derecho público 

'd?miciJiada 8fl Plaza Mufloz Gamero 745, representada por su Alcalde, D. Claudio Radonich Jiménez, en adelante la 
"MunicipaHdad", y ,la Corpora,cl6n Municipal de Pllnta Arenas, persona jurfdica de derecho privado, domiciliada en calle Jorge 
MonU N°, 890, representada por su Set;lretario General D. Segundo Alvarez Sáncl1ez, de ese mismo domicilio, en adelante la 
·Corp~", por la otra, han acordado celebrar un addendum de convenio que consta de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Considerando el convenio acordado entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta 
Arenas y' la CorporacíOn Municipal de Punta Arenas, aprobado en Resolución Exenta N" 4.033 del 26 de abril de 2019 del 
SentlCio de SaII,Id Magal/anes, sobre Programa PASMI que a la vez consta en Resolución Exenta N° 1279, de diciembre del 2018 
que aprueba el Programa por parte del Ministerio de Salud. ' . , 

. 	SÉGUNOA: Que, las partes e~cuentra neq¡sario modificar algunas estrategias del convenio óriginál Con el fin de optimizar 
los .recursos para su mejor ejecuci?n de acuerdo a los objetivos del programa. , 
TERCERA: :. Por lo 'anterioimente expuesto, se modifica la clausula tercera en lo. siguiente: 

•. DONl)~ DICE: \ 
• Para ~r asignado en el CESFAM DR. JUAN DAMIANOVIC, CESFAM 18 DE SEPTIEMBRE, CESFAM CARLOS 
'IBAJQez, CESFAM THOMAS FENTON y CESFAM ORo MATEO BENCUR. ' 
Para la Contratación de cinco profesionales psicólogos d~ atención directa. 

• DEBE qECIR~ 

Para ser ..igna.dj) .n el CESFAM DR. JUf\N OAMIÁtIj<?VlC, CESFAM ,18 DE SEPTIEMBRE, CESFAM CARLOS 

lBAJiifA·$FAM'THO~AS FENTON y CESFAM DR~-MATEO BENCUR. .
.,.rá-WC~cl6n ... cInCo profeslanale. p.lc6l~de atención directa y un profesional médico. 


. " 	 ,. . 
CUARTA: En el corte del 31 (te diciembre se evaluará el1dO% de lo comprometido. 

QUIKTA: En lo demás sigue vigente 10 acordado entre iaa paités en Convenio original' aprobadó en Resoluci6n Exenta 
N" 4033 de fecha 26 de Abril de 2019,' . 

SEXTA: El preselJte addendum se firma en cuatro ejemplares. quedando uno en poder del Servicio, uno en poder de la 
Municipalidad, uno en la COI'póraciÓI'l-,MUnlcipal; y ~no.en poder de la División de Integración de Red del Ministerio de Salud. 

\ 




